
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, noviembre 16 de 2016

ACUERDO N° 173-32-2016

MAT.: Compromiso aporte municipal.

Señor Alcalde (S):

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 16 de
Noviembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

La Ilustre Municipalidad de Chiguayante, en conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y a lo planteado en la Resolución Exenta N° 1820 de
2003 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se compromete en suscribir los respectivos
Convenios de los pavimentos participativos aprobados en el XXVI llamado de Pavimentos
Participativos realizado por el SERVIU Región del Bío Bío y financiar e ingresar oportunamente
los respectivos aportes tanto del Municipio como de los Comités beneficiados.

Se encomienda a la Dirección de Secplan la redacción de los documentos que dicen
relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante
del Concejo, Concejal Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa, y de los Concejales presentes,
Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez y
Sr. Manuel Álvarez Silva.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase:

ÍRO TAPIA SANDOVAL
IETARIO MUNICIPAL
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